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INFORME SECRETARIAL. Cali, 21 de julio 2021. A Despacho de la señora Juez 

las presentes diligencias informando de tres  memoriales obrantes en el 

expediente, los  dos  primeros que datan del tres  de mayo de 2021, a las 9:06 

a.m. y 9:38 a.m., a través de los cuales el apoderado allega la constancia de 

entrega de los correos dirigidos a los parientes paternos de la menor,  y el 

tercero de fecha cuatro de mayo del año en curso, a las 12:15 a.m., que consiste 

en la manifestación allegada por la señora Laura Salazar Barrera,  pariente  

paterno, encontrándose a la fecha debidamente notificada la parte demandante. 

Sírvase proveer.  

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

PRIVACION PATRIA POTESTAD   

Radicación No. 76001-31-10-011-2020-00199-00 

AUTO No 1099 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por la secretaría de Despacho, encontrándose 

debidamente trabada la Litis, se procederá a la fijación de fecha para AUDIENCIA 

de la que indican los Art. 372 y 373 del C.G.P. 

 

Respecto a las constancias de envió de los correos electrónicos remitidos a los 

parientes del menor y la manifestación efectuada por la señora Laura Salazar 

Barrera, pariente paterna, se procederá a agregar los mismos, para que obren 

y consten dentro del expediente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: INCORPORAR al expediente las constancias de envío de correos 

electrónicos  dirigidos a los parientes del menor y la manifestación efectuada por la 

señora Laura Salazar Barrera.  

 

 SEGUNDO: SEÑALAR FECHA Y HORA PARA  LA AUDIENCIA.   

 

Se fija fecha para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. para 

el día 29 de Julio de 2021, a las  8:30 a.m. Audiencia que se realizará de 

manera VIRTUAL, de conformidad con el Decreto 806 de junio de 2020.  

 

TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS.   

 

Pruebas solicitadas por la parte Demandante.  

 

Documental. Téngase en su valor legal la siguiente prueba documental allegada 

con la demanda, consistente en:   

 

• Cedula señora Daniela Zúñiga Acosta, madre del menor Emmanuel Pinzón 

Zúñiga (Archivo 04 folios 1 y 2) 

• Cedula señor Harold Stiven Pinzón Barrera, padre del menor (Archivo 04 

folios 3 y 4) 

• Registro civil de nacimiento del menor Emmanuel Pinzon Zuñiga (Archivo 

04 Folio 5) 

 

Testimonial: Para que declaren sobre los hechos de la demanda, se decretan 

los testimonios de SANDRA LORENA SANCHEZ, e-mail 

catalinasanchez1186@gmail.com,  CLAUDIA INES GONZALEZ, correo 

electrónico carolinaorlandomaryi@gmail.com  y MAGALY CHOCUE, e- mail 

magalichikenmamian@gmail.com  los que se recepcionaran el día y hora arriba 

indicado. 

 

 

Pruebas solicitadas por la parte demandada.  

 

El demandado si bien fue notificado en debida forma, como se avizora en el 

archivo 22 del expediente digital, no contestó la demanda, guardó silencio.  

 

PRUEBA DE OFICIO.  

 

• Se decreta recepcionar interrogatorio de parte a la demandante señora 

DANIELA ZUÑIGA ACOSTA, el que se realizara en la audiencia de trámite.  
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• Decretar la recepcion del  testimonio de la señora LAURA SALAZAR 

BARRERA, pariente del menor, correo electrónico 

laura2408sb@gmail.com 

  

• Se decretó en su momento visita de la asistente social del despacho a la 

residencia del menor Emmanuel Pinzón Zúñiga, para determinar las 

condiciones socio – familiares de la menor, la misma que obra en el 

archivo  33 del expediente digital , de la cual se corrió traslado a las partes 

como se aprecia en el archivo 34  del expediente judicial. 

 

CUARTO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS y OTROS 

 

Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia se aplicara 

lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 2015, expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 107 

del C.G.P 

 

Cítese a las partes a través de los correos electrónicos aportados, y adviértaseles 

que deben concurrir con los testigos y documentos que pretendan hacer valer, 

que la asistencia es obligatoria, y que la inasistencia injustificada dará lugar a 

imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a considerar 

como ciertos los hechos de la demanda susceptible de confesión. (Arts. 204, 

205, 372 núm. 4º  y 373 del Código  General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

EYCA 

 

 

 

 

 

  

 

 

mailto:laura2408sb@gmail.com
FreeText
NOTIFICADO ESTADO ELECTRÓNICO #108 DE 22/07/2021



 Página 4 

 

 


